NUEVAS INSTRUCCIONES PARA APERTURA DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO EN SICAL-WIN
1º.- <Procesos de Apertura.> 

<Elaboración y Simulación de Presupuestos > 

<Estructuras Presupuesto definitivo > ( Confirmar con intro.

< Clasificaciones Presupuesto definitivo> Ingresos (económica) Gastos (funcional y económica) tienen que aparecer en pantalla cada vez los números.

2º.- <Elaboración del Presupuesto de Gastos>

< Copia Aplicaciones Gastos Presupuesto anterior> ( Aceptar. ( Marcar arriba el aspa V para seleccionar todas y < Actualizar>

< Mantenimiento de Créditos  Pto. de Gastos> ( Introducir nuevos importes y <Actualizar>

<Carga y Modificación de datos aplicaciones> ( cargar las nuevas con sus importes o borrar las antiguas que no se vayan a utilizar.

<Reasigna niveles de vinculación>

3º.- <Elaboración del Presupuesto de Ingresos>

Seguir los pasos similares a los consignados en el punto anterior para el Pto. de Gastos, a excepción de niveles de Vinculación que no existe, para Ingresos.

4º.-<Elaboración del Presupuesto de Gastos>

<Simulación con operaciones registradas en el prorrogado>

<Actualiza Movimientos prorrogado>

Lo mismo para Ingresos.

5º.- <Procesos de Apertura>

<Incorporación definitiva>

<Actualizar >

< Continuar>

Seguidamente realizará las siguientes preguntas:

¿Hay operaciones realizadas en el Presupuesto de Gastos?

¿Hay operaciones realizadas en el Presupuesto de Ingresos?

En los sucesivos ejercicios la regla general será contestar SI, ya que por regla general, cerramos el ejercicio y abrimos el nuevo sin apertura definitiva, y los Ayuntamientos realizan ésta última a lo largo del ejercicio, transcurrido un tiempo considerable.
Sin embargo, en éste primer año de implantación del SICAL-WIN, dependerá la respuesta, de que en el año de inicio, p.ej. 2002, se hayan realizado o no operaciones de ejercicio corriente, en cuyo caso la respuesta será la que corresponda. (Si hay operaciones en 2002, será SI, y en caso contrario, será NO).

6º.- <Procesos de Apertura>

<Procesos de Apertura del Presupuesto>

Estará el punto en Apertura definitiva( pulsar intro y teclear la fecha que corresponda a la apertura definitiva y confirmar.

